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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^¡úm. 600.
Articulo de oficio. I

Núm. 925.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

Sumuiis'ros.—En cumplimiento délo 
ilispuesm en la Real orden de 22 de 
Mayo de 1850, inserta en el Boletín 
oficial núm 2705, ha resuelto la Dipu 
lavion provincial de acuerdo con el se- 

a|f^ ñor Comisario de Guerra Inspector de 
prot-isiones que los precios á que se

lera

ocei- de liquidar y abonar los suminis- 
Iros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civd durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Psts. Cénts.

sayí

focion de pan de 70 decá- 
gramos...............................

Ilación de cebada de 6‘9375 
litros...........................  .

» 17

2alirl kilogramo de paja .

nca^
'jiro de aceite. . . 
Kilogramo de carbón. 
Kilogramo de leña. .

» 
» 
» 
» 
»

71
3

97
9
2

^alma 28 de diciembre de 1870 —
Vice-Prcsidente, José Rosich.—Por 

Silvanode la D.—El Secretario, 
JJnl y Munlaner.

PAf;

JíE
Núm. 926.

^HINISTRACION ECONOMICA

líenlo 1.» Los Ayuntamientos que, en 
uso del derecho concedido por las le
yes de I.° de mayo de 1855 y 11 de 
julio de 1856, y reales decretos de 10 
de julio de 1865 y 23 agosto de 1868, 
tengan formalizados expedientes en re
clamación de que se esceptuen de la 
venta lerrenos en concepto de aprove
chamiento común y destinados para de 
besas boyales, bien radiquen dichos 
expedientes en las Administraciones 
económicas de las provincias ó en la 
Dirección general de Propieilades y De
rechos del Estado, y no hayan acom
pañado á sus instancias los documen
tos que legitimen la propie ;ad invoca
da, llenarán este requisito en el térmi
no improrogable de tremía dias, conta
dos desde el tercero siguiente al de la 
inserción de este decreto en el Boletín 
oficial de la provincia.—Art 2.° Acom
pañarán con los documentos, índice 
duplicado de los mismos, en que se es- 
prese su clase, número de fojas y es
tado en que se encuentran, uno de cu
yos ejemplares se unirá al expediente 
de su razón con aq ¡ellos, y el otro se 
devolverá á los interesados con el «cou- 
forme» del Jefe económico, y nota de 
la fecha de presentación —-Art. 3.° Fe
necido el plazo mar- ádo en el art. 1. , 
los expedientes que no hayan sido docu
mentados se remitirán a la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado con nota espresiva del dia en 
que comenzó á correr y el en que espi
ró dicho plazo, y recibidos q ¡e sean, 
se archivarán, consignando diligencia 
autoriza la por el Director de haber si-
do terminados por falta de documenta
ción.—Art. 4.“ El mismo plazo impro-

sentarán dentro de los ocho dias si
guientes al en que aquellos espiren, y 
serán admitidas siem ,re que las causas 
alegadas vengan acompañadas de in 
formaciones judiciales, que no puedan 
ser contradichas por algunas de las que 
menciona y exceptúa el art. í ° del real 
decreto de 10 d? julio de 1865, en cu
yo caso se desecharán de plano por de
creto marginal.—Art 6.° La Dirección 
general Propiedades y Derechos del 
Estado dictará las prevenciones conve
nientes á los Jefes económicos de las 
provincias parad más exacto cumpii- 
mi nto de este decreto, cuyas disposi
ciones no derogan las publicadas an- 
t'-riormenle, sino en cuanto aellas ex- 
presamenle se opongan. Dado en Ma
drid á 30 de noviembre de 1870 — 
Francisco Serrano —El ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola.»—De ór- 
den de S. A. lo comunico á V: I. para ¡ 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
diciembre de 1870.—Figuerola—Se
ñor Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado —limo. Sr.: Para 
que tenga debido cumplimiento el de
creto de 1.° del corriente, regularizan
do la marcha de tos expedientes sobre ¡ 
excepción de lincas por estar destina- : 
das á común aprovecha uient ), óá de
hesas boyales, el Regente del Runo se 
ha servido aprobar, á propuesta deesa 
Dirección general, las siguientes pre
venciones.—1.a Los Jefes de Adminis
traciones económicas de las provincias, 
tan luego como re-iban la presente or
den circular, la harán insertar prefe
rentemente en el Boletín oficial á conti
nuación del decreto de 1 ° del corrien-

Al 

íS

'u provincia de las Baleares.

U Dirección general de Propiedades 
•’ ere hosdel Estado con fecha 12 del 
cltJal me dice lo siguiente:

rogable de treinta dias se lija para la te, y remitirán á la Dirección general de 
medición, clasificación y deslinde de los Propiedades y Derechos del Estado un 
lerrenos de común aprovechamieolo ó ' número de dicho periódico en el dia 

i destinados para dehesas boyales, bien 1 inmediato al de su publicación.—2.a 
i se practiquen estas operaciones por los ¡ Formarán expediente general para e| 
i peritos nombrados de oficio, bien por i cumplimiento del precitado decreto, co
i los elegidos por los Ayuntamientos, ó ¡ locando por cabeza, el número del Bo- 

■ i ° . 1 i • - : . j i i i i i:.. .... ......

tTopicda.les y Derechos del Estado un

(<^r el ministerio de Hacienda se los que deban elegir á virtud del de- i lelin oficial en que se haya publicado,
■ni^ h COfnunicado á esta Dirección ge- recho que les concede la circular de 18 i relación de lodos ios expedientes in-

las

y

í? l el decreto é Inslrucion siguiente: 
>■ tl0(<**in()- Sr.: S. A. el dvgenle d l Rei- 
3 2i.Se ha servido x *edir el decreto si- 

^nte; —Conformándome con lo pro
> ^esl° por el ministro de Hacienda, y 

Cuerdo con el consejo de ministros, 
8° en disponer lo siguiente- — Ar-

de julio de 1862, en la inteligen ia coados antes del último plazo fijado en 
de que, pasado esle plazo, seguirá su el real decreto de 23 ag>slo de 1868, 
curso el expediente sin citarles de nue- í que. no hayan sido resuellos, su esla
vo, ni admitirles las protestas que sobre • do y causas que paralizan su curso, y 
el particular puedan formular. —\rlí-j cerlificacioa del comisionado principal 
culo 5.° Las reclamarmncs contra el de ventas con el «conform a del Jefe
lapso de los plazos señalados se pre< ecouomi o, espresando cuales de las

•

fincas reclamadas han sido vendidas, s 
están adjudicadas, fechas respectivas 
de estas operaciones y precio del re
mate, consignando además que no exis
ten en sus dependencias otros expe
dientes que los contenidos en la rela
ción.—3.a En el término perentorio de 
quince dias, y bajo la inmediata res
ponsabilidad del . Jefe económico, se 
remitirá á la Dirección general copia 
autorizada de los documentos espresa- 
dosen la prevención anterior.—4.a Las 
fechas en que los pueblos presenten 
documentos, se harán constar por me
dio de notas firmadas en los mismos 
y en el expediente general, extractán
dose a lemás el indice con que según 
el art. 2.° del decreto deben acompa
ñarlo.—5.a Con la misma formalidad 
se .motarán las fechas en que los peri
tos de la Hacienda, ó Lis elegidos por 
los pueblos, presenten las certificacio
nes de medición, clasificación y deslin
de de los lerrenos, cuya excepción pa
ra común aprovechamiento ó con des
tino á pastos de los ganados de labor 
tengan solicitado, bien entendido, que 
no podrán ser admitidos, trascurrido el 
plazo de treinta dias, marcado en el

‘ art. 4.° del decreto, aun cuando las 
operaciones periciales hayan sido eje
cuta las dentro de él. — 6.a No será lí
cito á los Jefes económicos suspender 
el curso de los expedientes sin el lap
so de los términos concedidos por el 
decreto, á preleslo de consulta, ú ocu
pación preferente en asuntos del ser
vicio, siendo responsables de cuanto 
en contrario ejecuten.—7 a El dia en 
que termine el plazo concedido á los 
pueblos, para presentación de docu
mentos, ó para ejecución de las opera
ciones periciales y su declaración, s*3 
cerrará el expediente certificando el 
Jefe económino ácontinuación déla úl
tima nola.cn él estampada, no haber 
tenido lugar otras diligencias de pre
sentación que las extractadas, y en el 
siguiente dia hábil lo remitirán á la Di- 
reccion general para su exámen y com
probación con los datos obrantes en la 
misma.—8.a Hemitirán asimism > con 
un índice, cuyo duplicado se conser
vará en la Administración económica, 
lodos- los expe lien es que, por no ba- 

: be.se documéntalo, se li.illen dentro 
> de las condiciones del art. 3.° del de-
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crelo; y seguirán Iramilando con prefe
rencia lodos los demás que deban ser 
resueltos, según su actual estado, con 
las ampliaciones ó informes pedidos por 
la Dirección del ramo, debiendo remi
tirse terminados dentro del plazo de 
sesenta dias.—9 / Los incidentes por 
reclamación contra el lapso de los pla
zos concedidos de que trata el art. 5.° 
del decreto se remitirán á la Dirección 
general, sin más trámites que el dicta
men del oficial letrado de Hacienda é 
informes del comisionado principal de 
Ventas y Jefe económico, los cuales se
rán evacuados dentro del tercero dia, 
limitándose dichos funcionarios á ha
cer constar si se han cumplido las pres
cripciones del decreto y esta circular, 
y si las causas alegadas son notorias y 
están suficientemente probadas.—19/ 
Los plazos de treinta dias concedidos 
para la presentación de documentos y 
para ejecución de las operaciones pe
riciales, no son correctivos, sino que 
correrán simultáneamente.—-11a No 
serán admisibles, como medio suple
torio de prueba, otros testimonios de 
informaciones lestilicales, que los li
brados por los escribanos de actuacio
nes de los júzgalos de primera instan
cia, en que dichas informaciones de
bieron ser presentadas y tramitadas, 
según lo dispuesto en la ley de Eejui- 
ciamienlo civd.— l2/Cuando se pre
tenda justificar la no existencia de los 
títulos de pertenencia, o su desapari
ción por incendio ó fuerza mayor, ade
más de la oportuna información de tes
tigos, se acompañarán certificaciones 
negativas de los Nolaiios del distrito, 
respecto á la existencia en sus proto
colos, ó de ios que custodian en sus 
archivos de la escritura ó esent ¡ras, 
que se mencionen, ó de cuanto resulte 
délos mismos. — 13 a Los Secretarios 
ó Archiveros de los Ayuntamientos li
brarán idénticas cerídicaciones, espre- 
sando en su caso las vicisitudes por que 
haya pasado el archivo. — 14/ Además 
de las certificaciones mencionadas en 
las dos anteriores prevenciones, ios 
Ayuntamientos ó los pueblos presen
tarán la que les ex; i ¡a á su solicitud 
el Registrador dé la propiedad del par
tido para comprobar si la finca ó fin
cas, cuya excepción se pretende, se ha
lla inscrito su dominio á favor de los 
mismos ó están afectas á algún gravá- 
men, determinando en este caso las cir
cunstancias del contrato, personas ó 
corporaciones, que en él hayan inter
venido y Notario que lo autorizase.— 
15 a Los oficiales letrados de Hacienda 
examinarán cuidadosamente la docu
mentación marcada en las anteriores 
prevenciones, y harán notarlas fallas 
que adviertan, en la inteligencia de que 
serán responsables de cualquiera omi
sión.»—De orden de S. A. lo comuni- 
ro á V. 1. para los efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 9 de diciembre de 1870. 

■—S. Morel.—Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.— 
Y esta Dirección general al trasladar á 
V. S. la Instrucción y decreto que pre
ceden, le encarga, muy especialmente, 
que sin perdí ia de tiempo los haga 
publicaren el Boletín (dicial de esa pro
vincia y remita un ejemplar del núme

ro en que se inserten.—Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de di
ciembre de 1870.—El Director general, 
Venancio González.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento de los Ayuntamientos de la 
misma, según se me previene en la pre
inserta orden circular. Palma 19 de di
ciembre de 1870.—El Jefe económico, 
Juan M. Martin.

Núm. 927.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de rentas en orden fe
cha 15 del actual, el papel sellado y 
judicial, los pagarés de bienes nacio
nales, como asimismo los sellos para 
pólizas de seguros, recibos y cuentas 
que en la actualidad se usan, deben 
quedar fuera de circulación en l.° de 
enero próximo y devolverse, por tanto, 
á la fábrica nacional del ramo, según 
se dispone en el cap. 2-° arts. 16, 17 
y 18 de la instrucción de 10 de no
viembre de 1861.

Con arreglo á lo mandado en el ar- 
lí ulo 75 del real decreto de 12 de se
tiembre de dicho año, los efectos que de 
las referidas clases resulten en poder 
de particulares, corporaciones ó funcio
narios públicos el dia 31 d i corriente 
mes, deben ser canjeados por los que 
en l.° de enero han de empezar á usar
se, bajo las prescripciones siguientes-

1/ El papel sellado y j ¡dicial se 
cambiará por el sellado de igual pre
cio de las once clases creadas por de
creto deS. A. el Regente de! Reino de 
13 de setiembre último.

2.a Las pólizas de seguros se ca n- 
biarán también por las del mismo pre
cio de las once clases que se han de 
usar en el año próximo.

El canje tendrá lugar en esta ciudad 
en el estanco del Borne á cargo de don 
Tomás Homar. En las subalternas, se 
hará en los estancos de las adminis
traciones, y en los demás pueblos en 
el único estanco que exista, debien o 
los administradores de los partidos de 
Menorca é Ibiza designar el que ha de 
encargarse de este servicio en los pun
tos en que haya mas de una espende- 
duria, el cambio deberá efectuarse lo
dos los días de sol á sol, incluso los 
feriados, y hasta el 31 de enero sin 
próroga alguna, con sujeción á lo dis
puesto por la Dirección general de 
Rentas estancadas y loterías en cirm- 
laresde i 1 y 14 de diciemore de 1865.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que ¡legue á 
conocimiento de las corporaciones, fun
cionarios públicos y demás personas 
que conserven en su poder el papel y 
sellos que han de quedar fuera de cir
culación. Palma 24 de di iembre de 
1870. —El jefe de Administración, Juan 
M. Martin.

Núm. 928.

Anuncio.

Los poseedores de resguardos de 
depósitos que no hayan percibido los 

intereses del primer semestre de 1869 
podrán presentarse en es la Adminis
tración el dia 29 el c. rrienle.

Los del 2.° semestre del expresado 
año cuyas carpetas estén señaladas con 
número de orden inferior al 274 se pa
garán al dia 30 del mismo.

Y los del primer semestre de 1870. 
hasta el número 116 se sal sfarán el 
dia 31 de 9 á i2 del dia. —Palma 26 
octubre de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 929.

Anuncio.

Aprobado en orden de S. A. el Regente 
del Reino fecha l.° del actual, comunicada 
por el limo. Sr. Director general de Pro
piedades y Derechos del ksiado en 16 del 
mismo mes, el presupuesto para las obras 
de reparación que Sun necesarias en el edi
ficio fiel Estado, que ocupa la Aduana de 
Mahon en la isla de Menorca, importante 
841 pesetas como asimismo el pliego de 
condiciones facultativas á que deben suje
tarse, se anuncia la subasta de aquella^ pa
ra el dia diez y ocho de enero próximo, 
que tendrá lugar á las doce de la mañana de 
dicho día en mi despacho y bajo mi presi
dencia, con asistencia del jefe de esta de in- 
lerVenciun, oficial letrado y escribano com
petente cou arreglo á las condiciones es- 
presa as en los pliegos que á continuación 
se insertan. Palma 24 diciembre de 1870. 
—Juan 31. Martin.

Presupuesto que forma el que suscribe se
gún nombramiento del Sr Subgober
nador de esta isla de fecha 20 del mes 
próximo pasudo, para verificar la obra 
de reedificación en la paite ruinosa 
del edificio que ocupan las oficinas de 
Hacienda en esta Ciudad", ó sea el edi
ficio Aduana situado en el Andén de 
este puerto.

Del reconocimiento practicado resulta, 
que se halh en estado ruinoso el lienzo de 
pared que linda con la Cuesta Vieja, en 
una longitud de trece metros, por siete de 
altura, como igualmente el tejado de un 
almacén adosado á dicha pared que tiene 
siete metros de longitud por cinco metros 
de ancho; este l jado tiene sus maleras to
talmente podridas y desprendí.ms por sus 
cabezas hasta tanto que se encuentran fue
ra desús cabezas, empujando de continuo 
la pared ruinosa antes citada, por lo cual 
contribuye al aumentó del desplome de la 
pared hacia la vía pública, ó sea á la 
Cuesta Vieja, sitio muy pasajero para los 
que tienen necesidad de bajar y subir al 
muelle de esto puerto, y también dicha pa
red sirve de cerramiento al edificio.

Pts. Cénts.

Del reconocimiento practicado 
resulta quo.se necesitan para 
verificar esta obra la can
tidad de............................. 841‘ 00

á saber:
Por m. 13‘2 de sillería de pie

dra arenisca para sus cimien
tos y zócalo á 20 pesetas. . 260* 00 

Porra. 78'2 ¡le pared de sille
ría. por ó 33 metros de es
pesor para el lienzo de pared 
á 4 pesetas........................ 312‘ 00

Por 6 tablones para el tejado 
de 6*6 metros de longitud 
por 0*076 m. de grueso á 
8 pesetas.......................... 48‘ 00

Por 75 melros de alfajias para 
el tejado de 0‘07 m. por

0*04 de escuadría á 0‘50 
pesetas. . . .3*1».

Por m 35‘2 de losas gruesas 
para el tejado á 2 pesetas. . 7o< f.

Por m. 35*2 de tejado á teja 
llana tomadas con mortero, 
aprovechando parte de las 
tejas viejas resultantes á 1*50 
pesetas................................

Por tres manos de blanqueo in
terior y esleriormenle en la 
parle de pared que se propo
ne reedificar y en el alma
cén............................................20* oí

Por 28 días de visita diaria á la 
obra que se calcula que será 
el tiempo suficiente para su 
ejecución á 0*75pesetas. . 21* m

Por los honorarios correspon
dientes á la formación Je este 
presupuesto, con liciones fa
cultativas y reconocimiento 
en el edificio para formarlo. 20* Oí

841-

Pliego de condiciones facultativas d 
deberá sugetarse el que tome á su civ 
go la obra de reedificación en la pi® 
que amenaza ruina en el edificio y 
ocupan tas oficinas de Hacienda en eí 
ciudad, ó sea en el edificio Aduana si
tuado en el Anden del Puerto de Jfc 
hon^ según el presupuesto que pre*.
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Artículo l.° En toda la reedificacr: 
que comprende esta obra, se sugetará; 
empresario al presupuesto formado al ele: 
lo y condiciones aprobadas.

Art. 2.° La cimentación y zocaloi 
la pared á que se refiere su correspon
diente partida del presupuesto, será des 
Hería arenisca de buena calidad de las tac 
leras de Cala Figuera, y sentada con mor 
tero de cal y arena y la profundidad! 
grueso del cimiento, zócalo y sus cualt” 
machones apilastrados, serán iguales ál« 
que hay en la actualidad.

Art. 3.° La pared de sillería á quei: 
refiere su correspondiente partida de! pff 
supuesto, será también de igual calida 
que la anterior y su grueso de 0*33 ineirt- 
(cantones) debiendo ser la dimensión deca
da sillarejo ó cantón que se coloque d: 
0*67 metros por 0 33 de escuadría igu1 
á los que hay en su prolongación; eslasi' 
Hería será sentada con lechadas de m0^' 
tero de cal y arena (sanio) compuesta 
dos partes de cal, por Ues de arena y01,1 
pequeña parle de yeso blanco, colocan1, 
los sillares perfectamente horizontales, W' 
vaias sus juntas por el medio de ellas ■ 
también en los muros contiguos deenl / 
y sus lechos y paiamentos bien labrados2 
escuadra, y su altura en razón á nivei61,1 
la parle alia del Norte del edificio, talc° 
mo esta en la actualidad.

Alt. 4.° Las maderas serán de bu?r 
calidad sin nodos y especialmente sal'3' 
zos, y délas dimensiones que marca- 
partidas del presupuesto.

Art. 5.° Las losas de cubierta par3. 
tejado (quins) se colocarán sobre sus 
fajias, tomando con lechadas de yeso b2 
co sus juntas, dándoles tres manos dei' 
blanquear á tres manos toda la pared 
se haga nueva y almacén interior y । 
nórmeme, como medio único para qut 
salitre del mar no ataque la piedra.

Art 6.° Será de cuenta del etnP^ 
sano, el trasportar los escombros que 
sullen de la ubre. Asimismo será de ; 
vechamiento suyo los trozos de.sil|ar^ 
y maderas que resulten de la obre, c* ,, 
compensación del trasporte de escofl1 
y apeos que haya que hacer en la obra-

Art. 7.° Concluida que sea la 0D1
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5
Repondrá el oportuno reconocimiento por । facultativo que al efecto se nombre 
Lien espedirá la correspondiente certifica- 
ciun por la cual se acredite haber sido 
construida con sujeción al presu uesto 
piieg) de condiciones y principios del arle; 
fenieodo que rehacerlas las que no se ha
llen b.en ejecutadas con arreglo á la con- 
irala, siendo de so cuenta lus gastos que 
ocurran.

Art. 8.° Será de cuenta del rematante 
según el presupuesto el pago de honorarios 
'púr|a formación del mismo, el de las vi- 

¡ si’as á la obra y del reconocimiento deñ- 
miivo de la misma por el facultativo qua 
tl efecto se n mbre, comprendiéndose que 
son facultativos los arquitectos y maes- 

í iros de obras por la academia. Mabon 3 de 
octubre de 18*70.—El maestro de obras 
académico, Manuel de los Río s y Velarde.
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Viego de condiciones económicas que for
ma esta Xdmimslrucion para la subas- 
ia de las obras de reparación que de
ben ejecutarse en el edificio de propie
dad d(d Estado que en Mahon ocupa 
la oficina de la Xduana de aquel puerto.

1 .a El remate se celebrará en el 
despacho del señor jefe económico de 
esta provincia que lo presidirá, con 
asistencia del señor jefe do la interven
ción, oficial letrado y escribano compe- 
lenle, el día y hora que se señalará en 
los anuncios q ¡e han de publicarse con 
diez dias de anticipación.
Ia No se admitirá postura que ex

ceda de la cantidad de 841 pesetas 
importe del presupuesto. *

3 .a Llegado el dia del remate y en 
la primera media hora de la que se se- 
fiala para él, presentarán los licitado- 
res sus proposiciones con entera su
jeción al modelo que al pié se espresa 
y por medio de pliegos cerrados, cu
ya cubierta rubricará el por.ador, en
ejándolo al señor presidente, quien 
mandará se vayan numerando.

í a A los referidos pliegos cerra
se ha de acompañar el documento 
acredite la enlregi en la caja de 

opósitos del uno por ciento del impor 
le (h'l presupuesto, cuyo depósito se 
Wmeülará hasta el a p^ . por la per 
1SUna á quien se adjudique el remate, 

garantía mientras se termina y re- 
^uoce la obra por el facultativo com- 
P-'lenlc qUe al efecto se nombre: una 
v‘z '‘ntre^ados dic os pliegos no po- 
i¡au retirarse bajo preteslo ni motivo 
alguno.

0 1 Pasada la media hora para la 
anlri'ga de pliegos se procederá á su 

y lectura por el mismo orden 
(. Su numeración, lomándose nota del 
l^nido por el actuario de la subas- 
j() publicará para satisfacción de 
us ^D'mrrenles.

El remate se considerará adju- 
|rl(a'!o á favor del que hubiese presen- 
l'1 a proposi: ion mas ventajosa para 
v .^acienda, pero no tendrá efecto ni 
^U|‘alguno has a que recaiga la apro- 

cJ°en superior.
Si hubiese dos ó mas proposi- 

op.'l08 iguales, se proced rá á li- ilacion 
por espai io de diez minutos entre 
auton-s de las propos.ci nes que 

cán SCn causa,1° e* empale, adjudi- 
yori°Se en acl° a* d116 unciere ma- 
L¡s Veniajas, sin perjuicio de la apro- 

°n superior; y en el caso de no 

ofrecer resultado la licitación oral, se 
adjudicará el servicio al primero que 
hubiese presentado su (iliego.

8 .a La persona ó personas á cuyo 
favor quedasen rematadas las obras es
tán obliga las á dar principio á ellas 
dentro el plazo de dos dias contados 
desde el que les haga saber la aproba
ción del remate, y á terminarlas con su
jeción ai pliego de condiciones faculta
tivas formado, á cuyo fin se otorgará 
la correspondiente escritura pública; y 
en caso de no cumplir el rematante con 
las condiciones anunciadas para la su
basta ó impidiese su otorgamiento, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante quedando 
ademas sujeto á las prescripciones del 
arl.° o.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y al 9.° del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de 
ejercer la Administración, que son las 
siguientes: IQue se celebre nuevo 
remate bajo iguales condi iones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubie
se recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsali- 
dad s se le retendrá siempre la garan
tía de la subas.a, y aun se le pourá se
cuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no 
alcanzara No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministración á perjuicio del primer re
matante.

9 .a Concluidas que sean las obras 
se dispondrá el oportuno reconocimien
to por el facultativo que al efecto se 
nombre, quien espedirá la corr spon- 
dienle certificación por la cual se acre
dite haber sido couslrui ias con suge- 
cion al presupuesto, pliego de condi
ciones y principios del arle. Si del re
conocimiento resultare la falla de cum
plimiento de alguna de las condiciones 
estipuladas, se obligará ai contratista 
á que construya de nuevo, y en breve 
plazo que se le lijara las que no fue 
sen admisibles, y si no lo verilicase 
en el término señalado ó la construc
ción fuese nuevamente desechada se 
procederá á ejecutarla por Administra
ción á cuenta del mismo rematante.

10 .a En el caso de fallar el contra
tista á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, quedara sugelo á la res- 
ponsabilida i que marca el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1832, especial
mente en los artículos 9, 10 y 11 la 
cual se le exigirá por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de 
que trata el arl. 11 de la ley de con
tabilidad, con entera sugecion á las 
disposiciones de la misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

11a La caolida i porque quedasen 
remata.las las obras se satisfará al con
tratista tan luego como acr díte haber
las construido con la seguridad y de
mas circunstancias de que traía la con
dición 9.a a cuyo fin cunará la A Imi- 
nisiracion de hacer el pedido ¡e fundos 
con la debida anticipación

12 .a Será de cuenta del remalanle 
según el presupu-slo el pago de hono
rarios que devenguen por la formación 

del mismo plano si lo hubiese y los del 
reconocimiento asimismo también los 
gastos de papel, dt-rechos de subasta 
y los que ocasione el otorgamiento de 
la escritura. Palma 24 Diciembre 1870. 
—Juan M. Martin.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de.. se obliga 
á ejecutar de su cuéntalas obras de re
paración que deben hacerse en el edi
ficio de propiedad del Estado que ocu
pan en Mahon las oficinas de la Aduana 
de aquel puerto y han sido anunciadas 
en la cantidad de (por letra) con suge
cion al presupuesto y pliego de condi
ciones forma lo ai efecto.

Fecha y firma.

Núm. 930.

PUEBLO DB MAHON.

Nota de los precios que tienen en esta 
plaza los artículos de consumo que 
en la misma se espresan, en la pre
sente semana del mes de diciembre 
de 1870.

Medida y 
peso de 
Castilla.

Ps Cs.
Medida 
y peso 
decimal.

Ps.C$.

Trigo.............. Fanega. 15‘37 Hectólil.0 27*69
Cebada.............. » 638 » 11-50
Centeno . . . . » » » »
Maíz.................. » » » »
Garbanzos . . . Arioba. 10‘ » Kilógra.0 0‘87
Arroz................. » 6‘50 » 0‘57
Aceite.............. » 14-25 Litro. 1‘13
Vino.................. » 2-38 » 0-15
Aguardiente . . » 4-76 » 0*30
Carnero............. Libra. 0-71 Kilógra.0 1*55
Vaca.................. » 0-71 » 1-55
Tocino.............. » 0‘71 » 1-55
Paja de trigo. . Arroba o- » » 0‘ »
Paja de cebada. » roí D 0‘09

Mahon 17 de diciembre de 1870.— 
El Alcalde l.°, G. Escudero.

Núm. 931.

a y u n t a mie n t o  d e ma n a c o r .
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 3 ° del decreto de S. A. el Re
gente del Reyno del 9 del corriente in
serto en la Gacela de Madrid núm. 344, 
este ayuntamiento ha acordado atener
se, para las próximas elecciones de 
Diputados provinciales y ayuntamien
tos, á la división de este distrito muni
cipal en colegios ó secciones practica 
da en sesión del 24 de noviembre próxi
mo pasado y publicada en el Boletín 
oficial de esta Provincia, núm 588 cor
respondiente al 30 del citado mes de 
noviembre, á cuyo anuncio acordó tam
bién referirse.

Lo que se hace publico por medio de 
este perió .ico oficial á los efectos pres
critos en el citado decreto y en el del 
17 de se.icmbre último. Manacor 22 
diciembre de 1870 —El Presidente. 
Bartolomé Bosch —P. A. del Ayunt.0 
El Secretario, Pedro Aulet y Sureda.

Núm. 932.

AYUNTAMIENTO DE PETRA.

El repartimiento general formado en
tre lodos los vecinos y hacendados fo
rasteros para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y provincial cor
respondiente al año económico de 
1870 á 1871 se hallará espuesto al pú
blico en la secretaria de este ayunta
miento desde *el dia 23 del actual al 3 
del próximo enero en cuyo plazo serán 
atendidas las reclamaciones de agravio 
y pasado dicho plazo ninguna será 
oida. Petra 23 diciembre de 1870.— 
El Alcalde, Pedro S. Rullan.

Núm. 933.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Ma Horca

En la Gac la de Madrid correspon
diente al dia 10 del actual se halla in
serto el siguiente decreto:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el capítulo 4.°, til. I.° de la ley provi
sional sobre organización del poder ju
dicial;

Como Regente del Reino, á propues
ta del ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el consejo de ministros,

Vengo en decr lar lo siguiente:
Artículo l.° Las Audiencias de al 

Península é islas adyacentes tendrán 
desde 1° de enero de 1871, además 
de sus Presidentes, las siguientes Sa
las de jusiieia:

Las Audiencias de Madrid y Barce
lona tres Salas de justicia.

Las de Albacete, Búrgos, Cáceres, 
Coruña, Granada, Oviedo, Sevilla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza dos Sa
las de justicia.

Las de Palma, Palmas y Pamplona 
una Sala de justicia.

Art. 2.° Las Salas primera y se
gunda de las Audiencias de Madrid y 
Barcelona, y la primera de las de Al
bacete, Búrgos, Cáceres, Coruña, Gra
nada, Oviedo, Sevilla, Valencia, Valla
dolid y Zaragoza, conocerán desde l.° 
de enero de 1871 de todos los asuntos 
civiles de su competencia correspon
dientes á sus respectivos territorios, 
salvo los casos de excepción que se 
expresarán en el art. 11.

La Sala tercera de las dos Audiencias 
primeramente mencionadas y la segun
da de las demás comprendidas en el 
párrafo anterior conocerán desde dicha 
fecha de todas las causas criminales de 
su competencia correspondientes á sus 
respectivos territorios, salvo también 
los casos de excepción que se expre
sarán en el artículo mencionado en el 
párrafo anterior.

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores se entenderá sin perjuicio de 
la prescripción contenida en el art. 51 
de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial para el caso en

M.C.D. 2022



nes do este decreto, no deban conocer 
ordinariamente de los mismos.

Art. 11. Si á pesar de las medidas 
adoptadas con arreglo al artículo an
terior hubiera negocios pendientes en 
dicho dia anta las Salas á que el mis
mo se refiere, se observarán las reglas 
que se establecen á continuación:

1 .a Las causas criminales pendien
tes al fin del mes corriente ante las Sa
las primera y segunda de las Audien
cias de Madrid y Barcelona, y ante la 
Sala primera de las de Albac. le, Cace- 
res, Coruña, Búrgos, Granada, Oviedo, 
Sevilla, Valencia, Valla lolid y Zara
goza, continuarán sustanciándose por 
las mismas hasta la decisión del recur
so pendiente si estuviese hecho el se
ñalamiento para la vista en la fecha an
teriormente mencionada.

Si no estuviese hecho todavía el se
ñalamiento para la vista, pasarán á la 
Sala de lo criminal. Una regla análoga 
se observará respecto de los asuntos 
civiles pendientes el 31 del corriente 
ante las Salas que por las disposicio
nes de este decreto han de conocer de 
lo criminal en lo futuro.

2 .a Los negocios pendientes en la 
fecha mencionada en el artículo ante
rior ante las Salas que se suprimen pa
sarán, cualquiera que sea su estado, á 
las que de ellos deben conocer, según 
lo dispuesto en el art. 2.° de este de
creto.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior los negocios pen den
les de fallo y cuya vista se hubiere ya 
celebrado e¡ 31 del corriente, los cua
les habrán de ser resuellos por los Ma
gistrados que hubiesen asistido á ella.

Art 12. Los Presidentes délas Au
diencias señalarán provisionalmente en 
l.° de enero próximo á cada Magistra
do de las mismas la Sala d.* justicia á 
que ha de pertenecer, elevando la dis
tribución hecha al ministerio de Gracia 
y Justicia ánles del 15 del mismo mes 
para su aprobación.

Para lo sucesivo, los Presidentes de 
las Audiencias de la Península ¡impon
drán al ministro del ramo en los - inco 
primeros dias de setiembre leca a año 
las reformas que en la dislrib icion del 
año judicial anterior consideraren con
venientes para la mejor administración 
dejusticia; debiendo ser aprobada por 
el ministerio la plantilla de cada una de 
las Salas de justicia antes del 15 de se
tiembre para que empiece á regir al 
principio del año judicial.

Los Presidentes de las Audiencias de 
Palma y Palmas cum¡dirán lo dispues
to en el párrafo anterior en los cinco 
primeros dias del mes de agosto de ca
da año.

Art. 13. Los R dalores y Escriba
nos de Cámara dejarán de estar ads
critos especialmente á una Sala dejus- 
licia desde 1 " de enero próximo, ha
biendo de prestar el servicio en todas 
ellas según lo exigiere la naturaleza del 
negocio en que actuaren.

Los negocios civiles recibidos en las 
Audiencias desde la fecha aoieriormeu- 
le mencionada se repartirán al efecto

4
que fuere necesario el auxilio mutuo 
de las Salas de lo civil y de lo cri
minal.

Art. 3.° Lis Salas únicas de 7las 
Audiencias de Palma, Palmas y Pam
plona conocerán de todos los asuntos 
civiles y criminales de su competencia 
correspondientes á sus respectivos ter
ritorios. ;

Art. 4 0 Lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 2.° y en el 3 ° de este 
decreto se ent nderá también sin per
juicio de lo prevenido en el 53 de la 
ley mencionada, para el caso en (jue 
el excesivo número de asuntos crimi
nales hiciere necesaria ó convenienl’ 
la formación temporal de una Sala ex- 
Iraordinaria de justicia.

Art. 5.u Cada una de las Salas de 
lo civil de todas las Audiencias cons
tará de un Presidente y cuatro Magis
trados.

Art. 6.° Cada una de las Salas de 
lo criminal en las Audiencias de Ma
drid, Albacete, Granada, Sevilla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza constará 
de un Presidente y seis Magistrados.

Cada una de dichas Salas en las Au
diencias de Barcelona, Búrgos, Cácercs 
y Coruña constara de un Presidente y 
cinco Magistrados.

Y la de la Audiencia de Oviedo cons
tará de un Presidente y dos Magis
trados.

Art. 7.° Cada una délas Salas úni
cas de las Audiencias de Palma y Pal
mas constará de un Presidente y de 
cinco Magistrados.

La de la Audiencia de Pamplona 
constará de un Presidente y seis Ma
gistrados.

Art. 8.° Los Magistrados de cada 
Audiencia donde haya más de una Sala 
de jusli ia estarán adscritos especial
mente á alguna de las de justicia de la 
misma, sin perjuicio de suplirse mú- 
tuamente en el caso previsto en el ar
ticulo 52 de la mencionada ley provi
sional.

Art. 9.° Los Juzgados del territo
rio de cada una de las Audiencias de 
Madrid y Barcelona Labran de distri
buirse en dos grupos, y asignarse cada 
uno de ellos á la respectiva Sala de lo 
civil para el objeto de determinar los 
negocios de que cada una de aquellas 
ha de conocer.

Al efecto las Salas de gobierno de 
las dos mencionadas Audiencias pro
cederán sin demora á formar el plan de 
esta distribución, procurando la posi
ble igualdad en ella, atendido el nú- 
m-'ro y clase de negocios civiles pro
cedentes de cada uno de los Juzgados 
d i (|ue haya conocido la Audiencia en 
el último quinquenio. Formado dicho 
plan, lo elevaran las Salas de gobierno, 
por conduelo de sus Presidentes, al 
ministerio de Gracia y Justicia para su 
aprobación y publicación en la Gacela 
antes de 1 .°* de enero próximo.

Art. 10. Lis Salas de gobierno 
adoptarán desde luego las medí ¡as con
venientes para que siendo posiole, sin 
infracción de las leyes ni perjuicio á 
las parles interesadas, no haya nego- 
fios pendientes de vista señalada ó de 
filio en el dia 31 del corriente ante las 
.vdas (pie deben suprimirse y ante las 
subsistentes que, según las disposicio

diencias, de acuerdo con las Salas de 
gobierno, adoptarán las disposiciones 
de régimen interior que sean necesa
rias para el cumidimienlo de lo dispues
to en este decreto

Ma irid cinco de diciembre de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.»

Y habiéndose dado cuenta de dicho 
decreto á la Sala de gobierno de esta 
Audiencia, ha acordado su cumplimien
to y q ic se pubhqu ■ por m ‘dio del Bo- 
letin oficial d * ésta provincia para los 
efectos consiguientes. Palma 20 de di
ciembre de 1870.—Juan Antonio Fiol 
antes Perelb.

Núm. 934.

UNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza délas Baleares

Autorizada esta junta porta Direc- 
ci m gem-ral del ramo para s ispen ier 
las oposi i mes á magisterios vacan es 
que debían celebrarse durante este mes, 
lia acordado que aquellas tengan lugar 
e i enero próximo, debiendo proveerse 
las escuelas siguí ntes:

PUEBLOS. Dotación.
Pesetas Cénte.

Elementales de niños.

Santa Eulalia. . . . 825‘ 00

Id de niñas.

S. Juan Bautista. . . - 550‘ 00
Casa y retribuciones.

También se proveerán por oposi
ción las que resulten vacantes del con
curso anterior y las que lo sean hasta 
el dia que se dé principio á los ejerci
cios

Tres dias ánles de finalizar el mes, 
á contar desde la pub icarion de este 
anuo io en el Role i । oficial, los oposi
tores presentarán sus solicitudes á esta 
junta con los documentos que acrediten 
su buena conducta, que poseen título 
y sus méritos y servici s. Palma 23 
de di iembre ¡e 1870. —El Presi denle, 
Gerónimo Bibiloni. — P A de la J — 
El Vocal secretario, Jacinto Feliu y 
Ferrá

Núm. 935.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación mlm. 108 de óiden.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreeilores al Estado por 
débiios procedentes <ie la Deuda del 
personal, pueden acmúr por sí ó por 
persona aut l iza la al efecto en la for
ma que previ ne la Real órden de 23 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de

por turno riguroso, según su clase, en
tre dichos íuncionario •, haciéndose lo 
mismo con las causas criminales.

Art. 14. Los Presidentes de las Au

la Dirección general de la Denda de diez 
á tres en los días no feriados, á reco- 

. ger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidacio-

nes practicadas por las respectivas^ 
ciñas; en el concepto de que previa 
mente han de obtener del depártame^ 
de liquidación la factura que acred¡i$ 
su personalidad, para lo cual habrái 
de manifestar el núm rd de salida (j. 
sus respectivas liquidaciones.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Número de
salida de las INTERESADOS.
liquidaciones.

118.357 D. Jaime Vaguee.
358 D. José Calalayud
359 D Jaime Marlorell.
360 D. Francisco Miralles.
361 D. Ramón Balmaseda.
362 D.a María Josefa García.
363 D.1 Luisa Giber y Rmiort,
364 D.a Catalina Barceló y Bes- 

lard.
365 D/ Margarita Morey y Bo 

net.
366 D.a Gerónima Sanlandrea 

y Gual.
367 D.a Margarita Real y B.-r- 

gue.
368 D.a RosaSayeras y Crespi.
369 D.a Calalina Munar y Culi

Ma Irid 20 Noviembre de 1870.- 
V." B ° - El Director general Presideo- 
te, Heredia.—El Secretario, Jasé M, 
Maury.

ANUNCIO.

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA, 

DEL PODER TEMPORAL Y DE LA SUPREMACIA

ESPIRITUAL QUE SE ATRIBUYE 

AL PONTÍFICE ROMANO 

por D. Francisco Javier Moya DipuU1'0 
ccnsliluyenle y director general de E»- 

la áslica.
Consta la obra de dos partes y con

cluida y en prensa se publicará en do? 
volúmenes en folio al precio de 16 re^ 
les cada uno que se abonarán al lie01 

po de recibirlos separadamente.
Se suscribe en Madrid en la impie° 

la de Rojas, Valverde 16, en las Hl^' 
rias de Duran, Moya y Plaza y en 1 

Imprenta del Bo l e t ín o f ic ia l  de 

Provincia.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e R1
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